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Art. 2." 1. La financiación del referido suplemento de ere
dito se realizaré. con cargo a las siguientes partidas;

Infancia y juventud

Junta de Protección de Menores 35,000.000
Tribunal Tutelar de Menores -4,177103
Estancias concertadas y ayudas a familias para evi-

tar internamientos S 000 ono

Hace saber que el Parlamento de Navarra. ha aprob:\(jf) ;u
siglliE:nte Ley Foral sobre concesión de un supbmL'nto de u(·
d:to para atender gastos de servicios sociales.

Artículo 1.0 Se aprueba la concesión de un suplemento de
crédito de 57.177.103 pesetas para atender gastos de !'iervic ¡('S

sociales repartidos de la siguiente forma;

LEY F'ORAL de 18 de octubre de 1984 sobre con
cesión de un suplemt;nto ~ crédito para atender
gastos de Ben'icios sociales.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

7,000_(100

6,000000

57,17710.1

24799

Rein.<>erción social

Total ...

EstanciRS concertadas

Minusválidos

Apoyo a Comunidades Terapéuticas y reinserción so·
cial de drogadictos

-::spituJo 111 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, so-
ore expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacione:o
eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Provincial de Huesca ha resuelto:
Autorizar a cERZ, S. A._, la instalación eléctrica emplazada

én término municipal. de El Grado. cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Expediente AT-:!9/84. SET ..Servato_ 25/25 KV (preparada
para 45/15 KV), con parque intemperie y edificio para equipos
de mando. Ung posición entrada 25 KV; 4 posiciones salida
25 KV; Graus, Barbastro Fapesa, edificio 3; una posición sa
lida 15 KV Torreciudad; un transformador principal,25/15 KV
de 1.000 KVA. Protecdones por interruptores automé.ticos de
36 KV de 750 y 500 MWA en todas las líneas, Interruptores, equi
pos de medida y mando correspondientes.

Finalidad de la instalación: Modernizar la actual 8ubesta
ción 25/15 KV ..Serveto_, construyéndose con aislamiento 45/15
kiJovoltios para futuras ampliaciones, con objeto de asegurar el
correcto suministro eléctrico en la zona.

Df'!c1arar en concreto la utilidad. púbUca de lB. instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins+
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1968.

Esta instalación no podrá entrar en servido mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tré.mites que
se sc:i'lalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Huesca, 1 de octubre de 1984.-EI Jefe del Servicio Pro
vincial, Salvador Domingo Comeche.---4.550-D.
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~. La ampliación de crédito, deberá abonarse a las partidas:
Concierto con ..Arglbide_ 60200-373-4000, Bnea 18410-2 del vigen
te Presupuesto, por importe de 7.502.456 pesetas, y aportación
a la clínica ..La Milagros~ 60230-339-4000, línea 18335-1 de] vi
gente Presupuesto, por importe de 12.321.000 pesetas.

Yo, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
Ley Foral, ordeno su inmediata. publicación en el "'Boletín Ofi
cial de Navarra- y su remisión al ..Boletín Oficial del Estado_
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
y la hagan cumplir.

Pamplona, 18 de octubre de 1984.

GABRIEL URRALBURU TAINTA
Presidente del Gobierno de Nfl\<H'ra
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c. 0'. C &0. Concepto Linea Ci.----
60100 ... Subvención SAS inver-

siones ... ... ... ... 19010-2 15.7
63000 571 Equipos oficina 23580-7 5
63000 504 Rcmodelación consultas

externas ............ 23610-2 15
ooסס6 600 Sociedad dé' lavúarieria. 20770-6 25~

Total ... ... 571

-- -

c. Org, ~. Eco. Concepto Linea e.
60100 378 Subvención Junta y Tri-

bunal ... ... " .... ... 185.010-0 3.
tlOloo ... Ayudas a familias ., .... 18550-8 5
60100 .78 Ayudas a otras entida-

des benéfico-sociales ... lB84<l-O 7
tlOloo 37. Otras subvenciones ... 18710-1 ,

Total ... ... ... 57

'-.

2. La ampliación del crédito será abonada a las sigu ion v's
partidas del vigente Presupuesto;

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto -en el articulo 22 de la
Ley Orgé.nica de Reintegración y Amejoramiento jel Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, eSta
Ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el ..Boletín Ofi
cial de Navarra_ y su remisión al ..Boletín Oficial del Estado
y mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumpl'an
y la hagan cumplir.

Pamplona, 18 de octubre dp ]¡)84

GABRIEL URRALBURt' IAI"-.I-\
Presidpr.te del Gobierno d¡, ',1\-11:

LEY FORAL de 18 de octubre de 1984 sobre ('(111

cesión de un suplemento de crédito para fil!uncul r
gastos de funcfonamiento del Hospital de 1\' GVO 1'1,,'

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hace saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
siguiente Ley Foral sobre concesión de un suplemento {ip ere
dito para financiar ga-stos de funcionamiento del HospItal de
Navarra.

Artículo 1.0 Se aprueba la concesión de un suplemento dE'
crédito de 90,000.000 de pe..c;etas para financiar los gastos de fun
cionamiento del Hospital de Navarra.

(.B011'Iin Oficial de _N'11'alrfl' nlinH'ro /2fl. de 22 de octu!)I'( r,
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7,502.458

3.165.000
7.156.000
2.000.000

12.321.000

____c_o_n_'_.~p_to 1~~

Total ...

HospUal de Dio. Psiquiátrico

1
19010-2 ISubven~ión SAS

inverSIones ... ...
.28

188
168
168

60000
60300
63000

60100

C. Org. I e Eco. I lJnea

Cltnica ..La Milagrosa_

17B5()..1 IS. Social P. Laboral ...
19030-1 S. Social
22700-0 S. Social

LEY FORAL de 18 de octubre de 1984 sobre con·
cesi6,t de un suplemento de crédito pará financiar
los conventos con la cltnica ..La Milo,grosa_ de Tu
dela y la fundación .Argibide-.

EL PRESlDEt'lTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hace saber que el Parlamento de Navarra ha. aprobado la
sigl!i€'nte Ley foral sobre concesión de un suplemento de cré
dito para financiar los convenios con la cl1nica ..La Milagrosa
de Turiela y la fundación ",Arglbide_.

Artículo 1.0 Se aprueba la concesión de un suplemento de
crédito de 19.823.456 pesetas para atender los gastos que se de
rivan del convenio suscrito con la clínica ",La Milagros&» para
atender el Servicio de Urgencias y el concierto COn la funda
ción .,Argibide- pat'a gestionar el Hospital de Día Psiquié.trico.

Art. 2. 0 1. La financiación del referido suplemento de cré
dito Se realizaré. con cargo a las siguientes partidas:

24798
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Art. 2. 0 1. La financiaciÓn del referido suplenv;lto de cré
dito se realizará con cargo a las siguientes parÜd,,(5:

-========~~==
2. La pmpliación del crédito será abonada a las siguj.entes

parLrlas del vigente Presupuesto:

(.)¡g I c. Eco. Línea Concepto Cuntidad, ---- -----

8~uOO 1---:- 22410-4 Trasladu materno-infan-
til '0" ••• o ....... , •• , o •• 24 000.000

620uO 504 2.\1:430-9 Traslado de comunidad 8 600 OC'O
f200Q 504 U450-3 Servido de Urgencias ... 25.500.000
li:o!·JQO 504 22480-5 Vestuarios de personal. 2dSOO.OOO

Incorporado consulta eX~

terna 3400.000
----

Total ... ... ... ... 90.000.000

ro 31, Sevilla, en solicitud de la a.utorización y declaración en
concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que se
resena a continuación, y cumplidos los lrám¡tes rcglam::mtarios
ordenados en el capítulo III del Decreto 25171l9w'í, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo 111 del Reg'la
m€nto aprobado por Decreto 21319/1966, sobre oxpn'pinclón (ar·
zosa y sanciones en materia de insta]Rcion8s e!édric~s, y de
acuerdo con lo ordenado en la Ley'de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial de Industria y Energía ha resuelto:
Autorizar a -Eléctrica de Moneqterio, S. A .• , la instalación

eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Ltnea eléctrica

Origen: Centro de seccionamient.o Monesterio.
Final: C. T. Calera de León.
Típo: Aérea. .
Longitud: 1,15 kilómetros. ~

Tensión de servicio: 15-20 KV,
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54.8 milímetros cua·

drados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal-cadena.

Estación transformadora

Emplazamlento: Término municipal de Calera de León.
Flllalldad de la instalación: Sustituir conductor y apoyos de

ma.dera por metálicos y LA·56.
Presupuesto: 2.356.698 pesetas.
Procedencia de los materiales: NQ9ional.
Referencia: 14.208/11.567.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos senalados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyect.o de ejecución. previo cumplímiento de los trámites que
se senalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Badajoz, 14 de septiembre de 1984.-El Jefe del Servicio Te-
rritorial, Carlos VilIalón Dávila.-16.91O-C. .
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Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 22 de la
Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Fora1 de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. e; Rey. esta
Ley roml. ordeno su inmediata publicación en el ..Boletín Ofi
cial de Navarra_ y su remisión al ..Boletín Oficial del Estado..
v mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan
\' :a hagan cumplir.

[',impiona, 18 de octubre de 1984.

GABRIEL URRALBURU TAIl\:TA
Presidente del Gobierno de N'3.varra

íJ'J,',,:in OficiaL de Navarra_ numero 129, de 22 de octubre de 1984)
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24803LEY FORAL de 18 de octubre de 1984 sobre con
ce:,;ión de un crédito extraordinario para otorga
miento de una subvenc¡ón a la Audiencia Terri
torial de Pamplona.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hace saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la
sigul~nle Ley Foral sobre concesión de un crédito extraordina
río para otorgamiento de una subvención a la Audiencia Terri
toriH,1 de Pamplona.

Articulo 1.0 Se aprueba la concesión de un crédito extraor
dinario de 10.500.000 pesetas para la concesión de una subven
ción a la Audiencia Territorial de Pamplona con destino a me
¡ora de instalaciones y adquisición de material.

Art 2,° La financiación del referido crédito extraordinario
,:>8 realizará con cargo a la partida 83.100-508-5.620, línea :!8.770-9
-Nuevo P':l.rque Central de Bomberos_

Art. 3.° La identificación de dicho crédito extraordinario en
ei Presupuesto de 1984 será la siguiente: Códigós 000003:~4·0000.
linea l;J.)-O ·Subvención a la Audiencia Territorid.l de Pam
plona_.

Yo, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 22 de la
ley Organ_ca de Reintegración y Ameioramiento dol Régimen
Foral de Navarra, promulgo, en nombre de S. M. el Rey, esta
ley Foral, ordeno su inmediata publicación en el .,Bolet::n Ofi·
c;;.!l de Navarra. v su remisión al «Rf1!etín Oficia! ce l E:stado
\ mar.do a los ciudadanos y a las auturidade9 que 1& cumplan

,1 IH:gan cumplir.

P'lmp]ona. 18 de octubre de 19H4

(;',"11¡~:1. liHfI,\LI3LTRli T~,I"'IA

PresiQr-Clte del Gobierno de NH.vanu

"" (lr/ccal de Navarra. l1t,m"rO 129 dI" 22 dg oc/¡,bre de 1984;

EXTREMA DURA
RESOLUCION de 14 de septiembre de 1984, dd
Servicio Territorial (le lr¡:1u.~tri.a y Erl~rgt(J, ,J~ B(~

dajoz. por la que ,'i~ (Jul')liza el estabkc!.'11'-·'1('
de la instaluci011 eu? u ica que se cita.

VI~tü el expediente incoado en e~te Servicio ferritor'lul de,
Jlld,l>tr,a y Energía a petic:iút1 de .i1óLt¡·iLa de M'Jtl<.'::.l¡·r.Q,
'-)'kj,~:J:¡d Anónima_, con dOJTllr;',lio "'11 Pi1slur :sr Landero nUJI.

RE50LUCION de 9 de octubre de 1984, del Ser
vicio Territorial de Industria y Energia de Bada
joz., por la Que se autoriza el establecimiento de la
~nstalac¡;ón eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territorial de
Industria y Energía a petición de .lberduero, S. A.• , con domi·
cilio en Periodista Sánchez Asensio. número 1, Cácere9. en soli
citud da autorización y declaración en concreto de utilidad pú·
blica para. la instalación eléctrica que se resena a continuación.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en, el ca
pitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre autorización de Illstala
ciones eléctricas, y en el capítulo In del Reglamento aproba~

do por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de ínstalaciones eléctricas. y de acuerdo con lo orde
nado en la. Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenadón
y defensa de la industria.

Este Servcio Territorial de Industria y Energía. ha resuelto:
Autorizar a «lberduero, S. A .• , la instalación eléctrica cu

yas principales características son las siguientes:

L ¡nea el4ctrica

Origen: Apoyo número 19 LAT circunvalación Villanueva de
la S~rena..

Final: C. T. número 2 que se describe.
Tipo: Subterránea.
Longitud: 0,158 kilómetros.
Tensión de servicio: 13.2 KV.
Conductores: Aluminio J 11 por 150) milímetros c;.¡adrados de

sección.
Estación transformadora

Emplazamiento; Calle Jullán Calderón Moreno, en Villanue-
va de la Serena.

[¡po: Cubierta.
Potencia; 250 KVA.
Relación de transforJ,lación: 13,2/0,38-0,22 KV.
Finalidad de la lnSl:alllción: Mejorar sumitlis!. ro
Presupuesto: 2.536.720 pesetas.
Procedencia de los matl"riaies: Nacional.
deJerencia: 10.177/11.620.

Declarar en concreto la utilidad pública de la in~t.\IF'~,;cm
l:!édrica que se autoriza a los efectos señalados '21l f& L~,y

iJ/ Hlti6, sobre expropiación forzosa y sandoilc,¡ en nl<1,pna eJe
lll!::italaciones eléctricas. y su Reglamento da ar;liC<KlOtl de 20 de
octubre de 1906.

Esta instalacién no podrá entrar en ~ervic:io midntras no
cuente el peticionario de la misma cm la aprubación de su
¡jroj'\~'<·:to de ejecución. previo cumplimiento de los lnl.m¡tes que


